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CARTA DE PRESENTACIÓN OE OFERTA

S€ñores
COTITE OE SELECCIÓN
PROCEDIT[IENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO O()¡¡.2O2O4E.RCC'MPP .
PRIHERA CONVOCATORIA
Presente.-

¡l

La que se suscribe, KARLA PATRICIA RIMBALDO ÍIiORALES, Representiante Común
coNsoRcto Los TTTANES (CoNSTRUCTORA CVR EMPRESA tNOtVtDUAL
RESPONSABILIOAD LIMITAOA . ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCALANTE GRAND
identif¡cada con DNI N" 02830777. me dirijo a usted con Ia final¡dad de presentar m¡ oferta técn
económica de acuerdo con las bases del presenta procedim¡ento de solección.

Piura, 1 1 de agosto de 2020

CONSORCIO LOS TITANES
(CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIOAD LIMITAOA -

ARQUITECTO RICHARO DWRS ESCALANTE GRANDA)
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KARLA PATRICIA RIMBALDO MORALES
oNt N. 02830777

cvR Emr

Ch¡¡dk 9r¡a ii'r "

CONSfRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIOUAI
DE RESPONSABILIDAO LIMITADA

CLAUDIA AI,TXANDRA VEGA RIMBATDO

DNt N. 74133381
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glqlfle4clÓN oE FrRMAs.' cERrlFlco QUE tAs FTRMAs y HUEr LAs oEL ANVERSo coRREspoNDEN A ooN{ñA) RtcHAnD
EDwRs EscaLANrE GRAND , roENTtFtcADo coN DocuMENTo N. croNAt- DE IDENTIDAD N. o9872szq oe oó¡¡(iir) mnupArRtctA RTMBAIDo MoR¡ :s. tDENTtFtcADo(A) coN DocuM€t'ro NActoNAt DE IDE¡¡íDAD N. ou a¡ozzz v oi oo¡¡(n;l
CLAUDIA ALEXANORA VEGi 1lM8AIDO, ¡DENftFtCADO{A) CON O :UMENTO NACTONAL DE |DENT|DAD NúMERO 7413338r
QUIEN PR0CEDE EN REPRE NTACIÓN DE coNtrRUcroRA cvn s.t.R.t-. sEGúN pARTIDA ELEcTRóNtcA r.¿. rtisozsz o¡L
REGISTRO DE PERSONAS JU TICAS DE PIURA. I-A PRISENTE cERfIFIcAcIÓN sE EXIENDE EN Los ALcANcEs DEL ARIfcuLo
NúMERO 108 DEL DEcRE tEGrsLATtvo NúMERo 1049, "el ,rorÁRlo No asuME LA REspoNsABtLtoAD soBRE Er
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RUC No 20600764242

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCION
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA - CONSTRUCTORA CVR E.I.R.L

Dom¡c¡liado en: CALLE LOS CIPRESES 370 URBANIZACION MIRAFLORES (AL
COSTADO BANCO DE NACION) /PIURA-PIURA-CASTILLA (Según ¡nformación

declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en tos siguientes registros:

PROVEEOOR DE AIENES
V¡9encia : Desde 20111/2016

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigenc¡a : Desde 20111/2016

E'ECUTOR DE OBRAS
V¡genc¡a para ser part¡cipante,
postor y contrat¡sta
Capac¡dad Máxima de Contratac¡ón

: Oesde 20/7t/2O16

3,90L,7 62.30 (TRES MTLLONES
NOVECIENTOS UN MIL SETECIENTOS
SESENTAYDOSY30/100)

FEcHA r¡tPREsróf{.t t2/oa/ 2o2o

ota:
rd mayor información la Entidad deberá ver¡f¡car el estado actual de la vlgenc¡a de inscripc¡ón del proveedor

n la págin¿ web del RNPr www.rnp.gob.pe - opción Verifi ouesu InSerigCién

Retornar Imprim¡r
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RUC No IOO9A7267IJL

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIóN
PARA SER PARTICTPANTE, POSTOR y CONTRATISTA

ESCALANTE GRANDA RICHARD EDWRS

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde 73/01/2077

PROVEEDOR DE SERVICIOS
V¡9enc¡a : Desde 13/01/2017

E'ECUTOR DE OBRAS
V¡genc¡a para ser part¡c¡pante,
postof y contratista
Capac¡dad Máx¡ma de Contratación

: Desde 20/01/2017

55,607,543.84 (CTNCUENTA Y CrNCO
M¡LLONES SEISCIENTOS SIETE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES Y
84/100) Desde: 12/tO/2017

CONSULTOR DE OBRAS
Vlgenc¡a para ser : Desde 22/07/2077
participante,
postor y
contrat¡sta
Espec¡al¡dades
Ley 30225

: 1 - Consultoía en obras urbanas ediñcaciones y af¡nes - Categoría A
(*)

FECHA t¡tPRESrÓt{ | t2rcat2O2O

Nota3i De acuerdo al articulo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataclones del Estado, aprobado por D.S. No 344-
2018-EF, vlgente a part¡r del 30/01/2019, la espec¡al¡d¿d se denomina "Consultorfa de obras en ediñcaciones y
aflnes'.

Pard mayor lnformac¡ón la Ent¡dad deberá veriflcar el estado actual de la v¡gencla de lnscripc¡ón del proveedor
en la página web del RNP: www.mp.gob.pe - opc¡ón Verifioue su Inscrioción.

Retornar Imprimir
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ZONA REGISTRAL N' I . SEDE PIURA
Oficina Reg¡stral de Piura

Public¡dad N' 2020-02356195
06/08/2020 15:33;31

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
LIBRO DE EIVIPRESAS INDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LITVIITADA

DENOMINACION O RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA CVR E.l.R.L.
LIBRO: EMPRESAS INDIVIDUALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
ASIENTO: A00001
CARGO: TITULAR.GERENTE

I

FACULTADES:
A00001
CONSTITUCION

(. )
ÓnOlHOS DE LA EMPRESA. Art. 7. Son órganos de la empresa: El titular. La gerenc¡
EL TITULAR: Art. 8. El titular es el órgano máximo de la empresa y tiene a su cargo la d
actividades de esta.
Art.9, Se asume la calidad de t¡tular por la constitución de la empresa o por adqu¡s¡ción
t¡tular.
Art. 10. Facultades del t¡tular:
A. Aprobar o desaprobar las cuentas y el balance general de cada ejercicio económico.

i,bog tango
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sobre bienes y

sterior del derecho de¡

B. Disponer la aplicación de las utilidades, observando lo dispuesto por el D.L. 21621, en pani ala
partic¡pación de los trabajadores
Resolver sobre la formac¡ón de reservas facultativas.
Designar y sustituir a los gerentes y l¡quidadores.
Disponer ¡nvestigacaones, auditorías y balances.
Mod¡ficar la escritura de constitución de la empresa.
Modificar la denom¡nación, el objeto y el dom¡cil¡o de la empresa
Aumentar o disminuir el capital.
Transformar, fusionar, disolver y l¡quidar la empresa.
Decidir y determ¡nar la transferenc¡a y/o adqu¡s¡c¡ón de b¡enes que integran el activo no negociable de la
empresa y la de resolver cualesquier otro asunto de interés para la empresa, y decidir sobre los demás asuntos
que requ¡era el ¡nterés de la empresa o que la ley determ¡ne.

K. Abrir, transferir y cerrar cuentas corrientes y de ahorros en moneda nacional y extranjera, girar cheques,
endosar cheques, cobrar cheques y retirar los ahorros, girar y sobregirar en dichas cuentas, girar, aceptar,
reaceptar, endosar, descontar, prorrogar, cancelar y protestar letras de cambio, firmar vales, emit¡r pagares,
fianzas y todo documento de crédito, utilizar avances y créditos en cuenta corriente. Someter a arbitraje las
controvers¡as de la empresa. Realizar toda clase de operaciones en bancas y f¡nancieras.

L. Solicitar créd¡tos en general, créditos en cuenta corriente, créd¡tos documentarios, advance accounts,
arrendamientos financieros, pól¡zas, conoc¡mientos de embarque, warrants, cartas fianzas, cartas bancarias y
cualqu¡er tÍtulo negociable; solicitar y contratar fianzas, abrir cartas de créd¡to, abrir y cerrar cuentas corr¡entes,
abrir, retirar y cerrar cuentas a plazo, abrir, ret¡rar y cerrar cuentas de ahorros, depos¡tar y retirar valores en
custodia; comprar muebles, vender muebles, comprar inmuebles, vender inmuebles, comprar valores
mob¡l¡arios. vender valores mob¡¡iarios.

M. Celebrar contratos de compraventa, permuta, créditos con garantÍa o sin ella, locación de obra, de servicios,
arrendamiento, suministros, gestión de negoc¡os, comodatos, mutuos, public¡dad, leasing, joint venture,
factor¡ng, avances en cuenta corriente, y otras, activa o pasivamente. Abrir, cerrar, ¡iquidar o anular contratos
sobre cajas de seguridad. Otorgar poderes, sust¡tuirlos y reasumirlos en toda operación bancar¡a o comercial de
la empresa. Aceptar, endosar, girar, reaceptar, emit¡r, descontar, redescontar, entregar en cobranza, cobrar, y

.LOS CERTIFICAOOS QUE EXTIENOEN LAS OFICINA§ REG ISTRALES ACREOITAN LA EXISTENCIA O INEX¡STENCIA OE INSCRIPICIONE§ O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL
rlEMPo DE su ExPEDrcróN (aRT 140" E! TUo DEL REGLATIrENÍo GENERA! DE Los REGrsrRos púBLrcos ApRoBADo poR RESoLUCtóñ N. i26-2012-suNARp-sN)

. Pag. 1de7

cERTrFrCAp9 pE V|GENCIA

El func¡onar¡o que suscr¡be, CERTIFICA:

Que, en la part¡da electrónica N" 11150752 del Registro de Personas Juríd¡cas de la Oficina Registral de Piura,
consta reg¡strado y v¡gente el NOMBRAMIENTO a favor de VEGA RIMBALDO CLAUDIA ALEXANDRA,
ident¡f¡cado con D.N.l N' 74133381 , cuyos datos se precisan a continuacién:

to3
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otras; letras de camb¡o, pagares, vales, fletes, conocim¡entos de embarque, pól¡zas e seguros, pólizas de
n cualquier concurso o

l¡c¡tación convocada por ent¡dades públicas o pnvadas, nacionales e internacionales omprar y vender activos
y valores de la empresa. Retirar de los bancos e instituciones de crédito u ot los fondos que estén a
dispos¡ción de la empresa. Solicitar avance en cuentas corrientes, con garantÍa o sin ellas (hipotecas, garantía
mobiliaria, y otras).

N. Solicitar y celebrar préstamos toda clase de contratos y actos civiles y comerciales que tengan por objeto la
realización de los fines de la empresa.

Ñ. Otorgar fianza sol¡dar¡a respaldada con h¡poteca o garantía mobiliaria.-

LA GERENCIA
Art. 14. Función de la gerenc¡a: La gerencia es el órgano que tiene a su cargo la adm¡nistración y representación
de la empresa.
Art. 15. La gerencia será desempeñada por una o más personas naturales, con capacidad para contratar,
designadas por el t¡tular. El cargo de gerente es personal e indelegable.
Art. f6. El titular puede asum¡r el cargo de gerente, en cuyo caso asumirá las facultades, deberes y

responsabilidades de ambos cargos, debiendo emplear para todos los actos la denom¡nación de "T¡tular
Gerente".
Art. 17. La primera designación de gerente o gerentes se hará en la escritura de constitución de la empresa y las
posteriores por la titular mediante acta con firma legalizada, para su inscripción en el reg¡stro de personas juridicas.
Art. 18. El nombramiento de gerente puede ser revocado en cualquier momento por el titular. Es nula la decisión
del t¡tular que establezca la irrevocabilidad del cargo de gerente.
Art. 19. La duración del carqo de qerente es por t¡empo indeterminado; sin embargo en caso que este haya
s¡do designado por plazo determinado y fuese remov¡do antes del vencimiento de dicho plazo sin causa justificada,
tendrá derecho a que la empresa le indemnice los perjuicios que le cause Ia remoc¡ón.
Art.20, El cargo de gerente term¡na además por muerte o incapacidad c¡vil de éste.
Art, 2l, Atr¡buciones del gerente:
La adm¡nistración de la empresa será desempeñada por el gerente, titular o no quien la representara en todos los
asuntos relativos a su objeto. No se puede conferir esta denominación a quienes no ejezan el cargo en toda su
amplitud, el cargo de gerente es personal e indelegable. El gerente general será elegido por el t¡tular, salvo el
pr¡mero, que por mandato de la ley es el señalado en la disposición transitoria de esta escritura La dura c¡ón del
carqo de oerente es Dor tiemDo indeterm¡nado. El titular fijara el monto de su remuneración. El nombramiento
de gerente puede ser revocado en cualquier momento por el titular que establezca la irrevocabilidad del cargo de
gerente. El cargo del gerente termina además por muerte o incapac¡dad civil de este. En caso de vacancia,
renuncia, separación de cargo o ¡mpedimento temporal del gerente, el titular acordara quien deba sustituirlo en sus
funciones, hasta completar su periodo. El gerente se encargara de la adm¡nistración y re la
empresa así como de la gestión de todos sus negocios, debiendo dar cuenta periódicamente losS

actos y contratos real¡zados en el cumplimiento de su misión, e.iercerá las demás atr¡buc¡ones señale el
decreto ley o le confiera el titular
Corresponde al gerente:
A. Facultades adm¡nistrat¡vas
'1. Organizar el régimen interno
2. Usar el sello de la empresa,

de la empresa
expedir las correspondencias epistolares, fax¡mil,

. LOS CERTIFICADOS OUE EXTIENOEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXI§TENCIA O INEXISTENCIA OE INSCRIPICIONES O AÑOTACIONES EN EL REGISTRO AL
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART 140. ELTUO DEL REGLAMENTo GENERAL oE Los REGISÍRoS PÚBLICoS APRoBADo PoR REsoLUcIÓN N" 126 2012 SUNARP-SN)

Pag.2 de 7

SI

importación, cartas fianzas y cualquier titulo negociable. Representar a la empresa

como cuidar que la contabilidad este al día, inspeccionando los libros, documentos y operaciones y dictando las
disposic¡ones necesarias para el normal funcionam¡ento de la empresa.

3. Dirig¡r las operaciones comerciales y adm¡nistrativas de la empresa, no siendo necesar¡o acuerdo previo de la
junta general, para celebrar los contratos o actos comerciales propios de la empresa.

4. Suscribir las correspondencias de la empresa a nivel nacional e ¡nternacional.
5. Cobrar los montos adeudados a la empresa, asÍ como otorgar recibos o cancelaciones sin límite alguno.
6. Representar a la empresa ante todo tipo de instituc¡ones, públicas o privada y ante cualqu¡er persona, natural o

jurídica, ya sea en el Perú o en el extranjero, con la finalidad de promocionar su activ¡dad empresarial.
7. Sol¡citar información ante cualquier entidad, ¡nst¡tuc¡ón y /o dependenc¡a del estado.
8. Dar cuenta en cada junta general de la marcha y estado de los negoc¡os, asi como de la recaudación, inversión

y ex¡stencia de fondos que tenga a b¡en ped¡rle la junta general.
B. Facultades laborales:
1. Nombrar y o contratar a funcionarios y empleados que la empresa requ¡era, fijando sus funciones, condiciones,

horar¡os, así como la retribución o remuneración correspondiente, quedando facultado para negoc¡ar, celebrar,
modif¡car, rescindir, resolver o dar por concluidos los contratos de trabajo a plazo determ¡nado e indeterminado
bajo cualquier modal¡dad, practicas pre-profes¡onales, actuando acorde con la normatividad laboral v¡gente.

2. Aprobar y mod¡f¡car el reglamento interno de trabajo, el reglamento ¡nterno de higiene y seguridad industr¡al y
cualquier otro ¡nstrumento de similar naturaleza. En ese sent¡do el gerente actuando conforme al reglamento y a

011011
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la normat¡vidad laboral vigente podrá:
A) Amonestar de manera verbal o por escrito al personal.
B) Suspender y despedir al personal.
C) Conceder l¡cencia al personal de le empresa.

3. Suscribir planillas, boletas de pago y liquidac¡ones de benef¡cios soc¡ales

lihig. lf,rcr¡e¡o Lqnat,

4. Otorgar certificados de trabajo, constancias de formación laboral y prácticas pre-profesio ales
5. Suscribir a nombre de la empresa la correspondenc¡a d¡r¡gida ante las autor¡dades de Ministerio de Trabajo, a
Essalud, a la ONP, a las AFPS y a cualquier otra autoridad o entidad que estén vincu
derechos de la empresa frente a sus traba.iadores.

con las obligaciones o

6. lgualmente se le otorga poderes para representar a la empresa en procedim¡ento y los tramites relativos a la ley

de la estab¡l¡dad laboral.
C. Facultades contfactuales:
1. Suscr¡b¡r, celebrar, pactar, acordar otorgar, negociar, solicitar, aclarar, modiflcar, formalizar, rescindir, resolver,

conf¡rmar, y/o dar por concluidos, según sea el caso, de manera activa o pasiva, med¡ante documentos públ¡cos

o privados, así como ceder la posic¡ón contractual o los derechos de la empresa, respecto de los siguientes
contratos:

A. Compraventa de bienes muebles e inmuebles ¡ntangibles.
B. Venta, permuta, donac¡ón, dación en pago de b¡enes muebles e inmuebles u otros activos

':.

p

ABTI

C. Mutuo, préstamo o crédito bajo cualquier modalidad con o sin garantia anticrét¡ca, h

fiduciar¡a o de cualquier otra índole, ¡ncluso hipotecas legales.
D. Arrendam¡ento, usufructo, sub-arrendamiento de b¡enes muebles e ¡nmuebles

inob¡liaria.

o

nSI

representac¡ón), depósito y secuestro.
H. Fianza simple y sol¡daria, aval y otros actos, contralos, garantías, compromisos o declaraciones de similar

naturaleza, cualquiera sea su denominac¡ón y alcance.
l. Contratos preparatorios y sub contratos sobre cualqu¡er tipo de bienes o derechos.
J. Contrato de franquic¡a, de agencia, de com¡s¡ón, de compraventa mercantil, de mediaciÓn o mandato, de

transporte terrestre, de cesión de créditos, de consulting, factor¡ng, undeMr¡ting, folaiting, conf¡rming, leasing,

renting, publicidad, de fletamento, préstamo, compañía mercant¡1, mandato, permuta, deposito, suministro, seguro.

K. Com¡sión mercantil, agenc¡a, concesión o licencia pr¡vada y pública, construcción, publlcidad, transporte,

almacenamiento, distribución y contratos de comerc¡o marítimo, cualquiera sea su denominaciÓn

L. F¡deicom¡so cualquiera sea la norma que los regule, los b¡enes o derechos a ser transferidos en fideicomiso y su

f¡nal¡dad.
M. Comprar, vender, renovar, endosar, entregar custodia, retirar custod¡a, futuros forwards, swaps, así como
celebrar otros contratos sobre productos financieros der¡vados, cualquiera sea su denominaciÓn y subyacente.
N. Contratos empresar¡ales, contratos por los que se constituyan personas .iurid¡cas soc¡etarias y no soc¡etarias,

contratos asoc¡ativos, tales como consorcios, asoc¡aciones en part¡c¡pación, joint venture e incluso cualquier

contrato asoc¡at¡vo atipico.
O. Contratos mediante los que se const¡tuya o acepte cualquier tipo de derecho real o personal sobre los bienes
muebles e ¡nmuebles de la empresa.
P. Contratos sobre patentes de invención, d¡seños industriales, modelos de utilidad, marcas de productos y de

servicios, nombres comerciales, lemas comerciales, y otros elementos de la prop¡edad industrial e Intelectual y

derechos de autor tales como cesión bajo cualqu¡er titulo, transferencia, gravamen y licencia, segÚn resulte

apl¡cable.
Q. Transacciones Judiciales y extraiudic¡ales.
R. Contratos con empresas de servicios temporales, complementar¡os y de similar naturaleza que perm¡ta la ley de
la materia.
S. Cualquier otro contrato tip¡co, atipico o innominado que requiera celebrar la empresa, para lo cual podrá hacer

cualquier negocio, firmar y concluir los actos y contratos, sean estos en instrumentos públicos o pr¡vados o de
cualquier otra índole.
3. Otorgar y/o aceptar donaciones u otros actos de liberalidad de b¡enes muebles e inmuebles, en nombre y

representación de la empresa, pudiendo suscr¡bir los documentos que resulten pertinentes para tal efecto.
4. Const¡tuir garant¡a mobiliar¡a o h¡potecaria, y en general gravar de cualquier forma los bienes muebles o
inmuebles de la empresa para garant¡zar obligaciones de la prop¡a empresa, del titular, del gerente y/o de terceros.
5. Otorgar recibos, cancelac¡ones y/o levantamientos.
6. Real¡zar y/o pactar novación, compensación, consolidación, condonación y/o transacción respecto a las
obl¡gac¡ones que la empresa tenga de manera activa o pas¡va.

7. Dar y tomar en arrendam¡ento bienes muebles e inmuebles, alquiler de cajas de seguridad, abrirlas y

' LOS CERTIFICAOOS OUE EXTIENOEN LAS OFICINAS REGISfRALES ACRE OITAN I-A EXISfENCIAO INEXISIENCIA OE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REG¡STRO AL

TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART 140" ET TUO DEL REGLAIVIENTO GENERA! OE LOS REGISÍROS PÚ8LEOS ¡IPROAAOO POR RESOLUCIÓN N' 126'2012 SUNARP.SN)
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F. Comodato de bienes muebles e inmuebles.
G. Prestación de servicios en general, lo que incluye locaciÓn de servicios, contrato
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cancelarlas, entrega en custodia y retirar de custodia
8. Representar a la empresa en actos y contratos que está celebrando con terceros y su&$ui os documéntos que
requrera
L Representar a la empresa en los procesos de selecclón (concursos públ¡cos, licitaciones públicas,
adjudicaclones dlrectas y directas de menor cuantia) regionales o nac¡onales, suscrib¡r los ocumentos necesarios,
así como observar las bases, formular consultas, ¡mpugnar la buena pro, y pr
¡mpugnator¡o.

ntar cualquier recurso

'10. lntervenir en la formación de toda clase de soc¡edades, aportando bienes muebles o ¡nmuebles o efectivo.
Celebrar contratos asociativos tales como asociación en participación y consorcios en obras públicas y privadas,
ante entidades públ¡cas y/o pr¡vadas, f¡rmando los contratos respectivos.
En general podrá celebrar toda clase de contratos nominados e innominados en benefic¡o de la propia empresa, el
t¡tular, el gerente y/o terceras personas.
Sustituir y delegar las facultades enunciadas en este literal, en todo o en parte mediante carta poder simple, con
firma legalizada o escritura pública, según lo exija la ley, pud¡endo revocarlas y sust¡tuirlas a discreción y

reasumirlas; asi como nombrar y/o remover apoderados y/u otorgar poderes.
D. Facultades financieras.
E. Representar a la empresa frente a toda clase de: a) Empresa de operaciones múltiples: Empresa
Bancaria, Empresa Financiera, Caja Mun¡c¡pal de Ahorro y Crédito, Caja Municipal de Crédito Popular, entidad de
desarrollo a la pequeña y Micro Empresa- Edpyme, Cooperativas de Ahorro y Crédito autorizadas a captar
recursos del Público, Caja Rural de Ahorro y Crédito; b) Empresas espec¡al¡zadas: empresa de capitalización
inmobiliar¡a, empresa de arrendamiento, empresa de factring, empresa afianzadora y de garantías, empresa de

servicios fiduc¡arlos; c) Bancos de lnvers¡ón; d) Empresas de Seguros: empresa que opera en un solo ramo (de

riesgos generales o de vida), empresa que opera en ambos ramos (de r¡esgos generales y de vida). empresas de
seguros y de reaseguros, empresa de reaseguro; e) Empresas de serv¡cios complementarios y conexos:
almacén general de depósito, empresa de transporte, custod¡a y adm¡n¡stración de numerario, empresa emisora de

tarjeta de crédito y/o de débito, empresa de servicios de canje, empresa de transferencia de fondos; f) Empresa
de ¡gual o sim¡lar naturaleza a las anteriores sean personas naturales o juridicas del extranjero; g) En
general ante cualqu¡er otra persona natural, jurídica y/o ent¡dad del sistema financiero y/o del sistema de
seguros y orgánica de la superintendencia de banca y seguros creadas y/o reguladas por las normas
pert¡nentes de la materia. Tal facultad se entiende extend¡da ante toda sucursal, agencia u ofic¡na espec¡al
de las ent¡dades antes mencionadas y t¡ené ámbito de aplicación nacional e ¡nternacional. A tales efectos el
gerente queda facultado para:
1. lngresar fondos a todo tipo de ¡nstituc¡ón bancaria o financ¡era.
2. Retirar y transferir fondos a todo tipo de institución bancaria o financiera.
3. Podrá abrir y cerrar cuentas corrientes, abrir retirar y cerrar cuentas a plazo, cuentas de ahorro, cuentas de
custodia y/o depós¡tos de cualqu¡er naturaleza, depositando o retirando fondos de dichas cuentas
4. G¡rar, girar sobre saldos deudores, girar sobre saldos acreedores, rem¡t¡r, aceptar, reacepta alar, afianzar,

ARN.

r,

protestar, cobrar, renovar, endosar, y/o descontar y anular cheques, letras de cambio, v
conformadas, giros, cert¡ficados bancarios en moneda extranjera o nacional, pólizas dese
hipotecario negoc¡able, warrants, así como cualquier otro titulo valor o documento
transferible, pud¡endo ¡ncluir en dichos títulos valores clausulas especiales d

extranjera, de liberación de protesto, etcétera.
5. Endosar cheques a tercero.
6. Solicitar y retirar las chequeras correspondientes
7. Efectuar cobros de giros y transferencias, efectuar cargos y abonos e

cturas
crédito

o de crédito
heda

de

transferencias y otorgar cancelaciones y recibos.
8. Sobregirarse en cuentas corr¡entes con garantía o sin ella.
9. Solicitar toda clase de préstamo con garantia hipotecaria, mob¡liar¡a o de cualquier forma para garantizar
obligaciones de la empresa, del mismo representante, gerentes y apoderados de la empresa o de terceros.
10. Realizar operac¡ones de rescate, de opciones, futuros, foMards, swaps y con otros instrumentos financ¡eros
derivados, y en relac¡ón con ellos aceptar títulos valores, tanto en moneda nac¡onal como extranjera.
11. Otorgar f¡anza sol¡daria respaldada con hipoteca o garantía mobiliar¡a.
12. Otorgar, sol¡c¡tar y/o suscr¡b¡r carta de crédito y cafta tianza en moneda nacional o extranjera de ent¡dades
bancar¡as, financieras y de seguro, solic¡tar, otorgar y/o contratar fianza de cualqu¡er naturaleza, contratar y

endosar pól¡zas de seguro.
13. Contratar fianzas.
14. Ordenar y efectuar depós¡tos a la v¡sta, a plazos de ahorros o custodia, tanto en moneda nacional como
extranjera.
15. Abr¡r, cerrar, solic¡tar advances accounts, transferenc¡as, girar con sobregiro en cuentas corr¡entes bancarias,
así como otorgar cancelaciones y rec¡bos en caso de sobrellevarse en cuentas corrientes.

. LOS CERTIFICAOOS OUE EXfIENDEN LAS OFICINAS REGISTRATES ACREOIIAÑ LAEXISfENCIAO INEXISTENCIA DE INSCRIP¡CIONES O ANOIACIONES EN EL REGISTRO AL
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'16. Depositar, ret¡rar, vender y comprar valores en custodia
17. Comprar y vender valores mobilarios.

fiog,Jose uetrr,ro Lzmt¡g
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18. Descontar y conceder adelantos sobre letras de camb¡o, pagares y otros documen
deuda.

comprobator¡os de

19. Contratar en alquiler, operar y ceder cajas de seguridad, depositando y retirando bie
20. Dar en custod¡a objetos de valor, documentos o valores.
21. Contratar seguros.

de d¡chas cajas

22. Celebrat contratos de crédito en general directos e indirectos, tales como prestamos o mutuos, de prestación
de garantía bancaria mediante cartas fianza o fianzas bancar¡as, de arrendamiento f¡nanciero o leasing, consorcio,
retroarrendam¡ento financiero o lease back, factoring, underwriting, de descuentos, anticipos, adelantos, de créd¡to
en cuenta corr¡ente, créditos documentar¡os en forma individual y/o med¡ante líneas de crédito.
Sol¡c¡tar toda clase de créditos directos con o sin garantías prendarias o hipotecarias.
23. Solic¡tar la emisión, aviso y negociac¡ón de cartas de crédito a la vista o plazo, de acuerdo con los usos
Internacionales y en general realizar operaciones de comerc¡o exterior.
24. Abrlr cartas de crédito.
25. Comprar y vender acciones, bonos, certificados de depósito negociable, tanto en moneda nacaonal como
extranjera.
26. Ordenar y recibir pagos, en efectivo y/o con otro medio de pago, inclus¡ve títulos valores; y otorgar los

respectivos recibos y cancelación.
27. Efectuar transferencias electrónicas de fondos, por faxim¡l u otros med¡os similares, entre cuentas propias o a
favor de terceros; util¡zar l¡neas de créd¡to mediante el uso de sistemas de cómputos de instituc¡ones bancarias.
28. Financiar acreencias con el sistema f¡nanciero, para cuyo efecto podrá suscribir toda la do que se

requrera.
29. Prestar aval y otorgar fianza mancomunada o solidaria en representaciÓn de la em del mismo

representante y/o de terceros.
30. Afectar cuentas o depósitos en garantía.
3'l . Afectar títulos valores en garantía.
32. Ceder créditos.
33. Pagar transferencias.
34. Cobrar todo tipo de acreenc¡as a favor de la empresa.
35. Sustituir y delegar las facultades enunc¡adas en este
con firma legalizada o escr¡tura pública, según lo ex¡ja

literal, en todo o en parte mediante carta poder simple,
la ley, pudiendo revocarlas y sustituirlas a discreciÓn y

reasum¡fas, así como nombrar y/o remover apoderados y/u otorgar poderes.

F, Facultades de representación
1. Tener la representación legal de la empresa, gozando de las facultades generales y especiales de

adm¡n¡stración, representando a la empresa en todos los actos relacionados con el negocio materia de la empresa,
pud¡endo para los efectos celebrar toda clase de contratos, conven¡os o pactos necesar¡os para la deblda

ejecución de las obras objeto de la empresa.
2. Representar a la empresa ilim¡tadamente y sin excepción ante todas las reparticiones públicas, nacionales,
prov¡nciales y/o municipales, entidades autónomas, organismos centralizados y decentralizados, empresas

estatales o empresa es con participación estatal, pudiendo suscribir toda clase de convenios o similares, pudiendo

además presentar solicitudes, escritos, pedidos, recursos, siempre y cuando estén relacionados con el objeto y

finalidad de la empresa.
3. Representar a la empresa ante toda clase de autoridades sean pol¡ciales, politicas, militares, superintendencia

de adm¡nistración tributaria, aduaneras y f¡scales, públ¡cas o privadas, a n¡vel nacional o ¡nternac¡onal, del gobierno

central, gobierno locales y reg¡onales, laborales o dependencias del ministerio de trabajo y sus diversas

reparaciones, presentando toda clase de escrituras, escritos, recursos, reclamos, apelac¡ones y tomar la

personería de la empresa en sus relac¡ones laborales con las más amplias facultades sin reserva ni limitaciÓn de

n¡nguna clase.
4. ñepresentar a la empresa ante toda clase de autoridades judiciales y administrativas, ya sea ante el fuero civ¡|,

penal, taborat, fiscal, coactivo arbitral y de cualquier otra naturaleza, gozando de las facultades generales del

mandato y las señaladas en los articulos 74 y 75 del Código Procesal Civil, pud¡endo someter a arbitraje las

pretens¡ones controvertidas (con todas las facultades suficientes para la realización de todos los actos a que se
refiere la ley general de arbitraje), con facultad para realizat todos los actos de disposic¡Ón de derechos

sustantivos. Asi como interven¡r en las actuac¡ones jud¡ciales en las que la empresa sea demandante, tercerista, o

tuviese legít¡mo interés. En el ejercicio de estas facultades y las señaladas más adelante podrá interponer

acciones, demandar, reconven¡r, contestar demandas y reconvenciones, desistirse, proponer y contestar
excepciones y defensas prev¡as, efectuar ofrec¡mientos de pago y consignaciones u oponerse a ellas, solic¡tar
acumulación o contradecirla, cuestionar la competencia, recusar, prestar declaración de parte o testimonial,
reconocer y desconocer documentos, exh¡b¡r documentos, ofrecer o presentar todo t¡po de prueba, presentar

tachas u oposiciones a los medios probatorios, interven¡r en toda clase de inspección o audiencia, en espec¡al a la

UOAL c!iltuN
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de saneam¡ento, pruebas, conc¡l¡ación y en general cualquier audienc¡a judic¡al, concilia ón,
reconocer la demanda, transigir, des¡st¡rse del proceso, de la pretensión y del acto pro arbitraje las
pretensiones controvertidas, solicitar la aclarac¡ón y corrección de las resoluciones, ¡ y gestionar toda
clase de queja, medios impugnatorios y recursos, ¡ncluyendo casac¡ón y casación por salto, so itar la nulidad de la
cosa juzgada fraudulenta. Asimismo podrá sol¡c¡tar, obtener, tramitar, ejecutar y variar to a clase de medidas
cautelares y cualquier medida anticipada, otorgar cualquier tipo y modalidad de contracautel , nombrar órganos de
auxilio judicial, actuar en remates y adjudicar para la empresa los b¡enes rematados, inclusive en pago de los
créditos e ¡ndemn¡zaciones debidos u ordenados en favor de ella; hacer intervenir a la empresa en un proceso
respecto del cual era or¡ginalmente un tercero, sea como coadyuvante, litisconsorte, excluyente principal, de
prop¡edad o de derecho preferente, o como sucesora procesal, y de otro lado solicitar el emplazamiento de un
tercero para asegurar una pretens¡ón futura o a manera de denuncia c¡vil o de llamamiento posesorio, siendo la
presente descripción meramente enunciativa. La representación se entiende para todo el proceso o procedimiento,
¡ncluso para la ejecuc¡ón de la sentenc¡a y el cobro de costas y costos, leg¡timando al apoderado para su

¡ntervención en el proceso y realización de todos los actos del mismo.
5. Adicionalmente a las facultades antes descr¡tas, podrá interven¡r en toda clase de procesos y procedimientos

con las facultades que sean necesarias para la realización de todos los actos, audiencias, inspecciones.
diligencias, gestiones y trámites inherentes a d¡chos procesos, incluyendo la presentación de declaraciones juradas

o simples en nombre de la empresa, la cobranza de dinero, recabar not¡f¡caciones y resoluciones, acceder y revisar
los exped¡entes y realizar cualquier tipo de gestiones ord¡nar¡as o extraord¡narias, sea que los procesos se s¡gan

ante el Poder Judicial, Ministerios, Gobiernos Regionales, Munic¡palidades Prov¡nc¡ales, Distritales, Banco Central
de Reserva del Perú, superintendenc¡a de AFPS, Essalud, oficina de normalizac¡ón previsional, oflcinas registrales

de la Sunarp, y demás instituciones y entidades públicas, en el país y en el extranjero.
6. Presentar escritos y recursos impugnator¡os, así como intervenir en todo t¡po de dil¡gencias o actuaciones
judiciales. Podrá sustituir sus facultades de representación en juic¡os con Ias alr¡buc¡ones generales del mandato y

ias especiales que fueran necesar¡as en favor de terceras personas, revocando d¡chas sustituciones y resumiendo

sus facultades cuantas veces lo creyera oportuno.
7. Representar a la empresa en l¡c¡taciones públicas o privada, concursos públicos, suscrib¡endo para el efecto las

propos¡ciones técnicas y económicas necesarias.
b. Representar a la empresa en otras empresas por las acciones o participaciones que posea en ellas y podrá

const¡tu¡r nuevas empresaS aS¡gnando capital, suscribiendo acciones o participaciones y pagándolas.

G, S¡n perjuicio de las facultades referidas este y otros numerales contara además con las sigu¡entes
facultades:
1. En materia pol¡c¡al y penal podrá representar a la empresa y participar en toda clase de diligencias,

investigaciones, inspecciones, aforos, interrogatorios, declaraciones preventivas e instructivas.

2. Refresentar a la empresa ante la administración tributaria y de aduanas, con facultades para presentar

declaraciones, ¡nterponer reclamaciones o recursos adm¡nistrativos, desistirse o renunciar a derechos, sol¡catar

devoluciones y, en general, rubr¡car cualqu¡er documento de acuerdo a lo indicado por el articulo 23 del CÓd¡go

Tributar¡o.
3. En mater¡a laboral podrá representar a la empresa sin restr¡cción o lim¡tac¡ón alguna ya sea por denuncia de los

trabajadores, sindicatos o sus representantes, en procedim¡entos iniciados de oficio por dichas ent¡dades o por

iniciaiiva de la empresa, con las facultades de contestar, denunciar, asistir a comparendos y audienc¡as de

investigación, intervenir en inspecciones, real¡zar todos los actos que sean necesarios dentro de os procesos

laborales, d¡ligencias judiciales y administrativas, presentar y tramitar todo tipo de sol¡c¡tudes, part¡cipar en las

negociaciones colectivas de trabajo y, en general, realizar todos los actos a que aluden los artículos 48, 49 y 61 del

Deireto Supremo N' 01O-2003-TR, el artículo 37 del Decreto Supremo N' 11-92-TR, el artículo 21 de la Ley N'
26636 y los artículos 27 ,29 y 31 del Decreto Legislativo 910, así como sus normas complementarias y d¡spositivos
que en su oportunidad pud¡eran sustituirlos o mod¡f¡carlos sin reserva ni l¡mitaciÓn alguna.

¿. Asimismó, podrá representar a la empresa ante cualquiera de las oficinas y comisiones del ¡nst¡tuto nacional de

defensa de la competencia y protección de la prop¡edad intelectual de d¡cha entidad, pudiendo presentar cualqu¡er

t¡po de solicitud, asi como eÁcritos o cualquier documentación en general, al ¡nter¡or o fuera de algÚn proced¡miento

admin¡strat¡vo, enunciando a modo de ejemplo, y Sin carácter l¡mitat¡vo, las s¡gu¡entes facultades:
A. Registrar a nombre de la empresa, patentes de invención, diseños ¡ndustriales, modelos de ut¡l¡dad. marcas de
produótos y de serv¡cios, nombres comerciales, lemas comerciales, y otros elementos de la propiedad ¡ndustrlal e

intelectual; como oponerse a solicitudes de terceros, y realizar todo tipo de actuaciones y gestiones relat¡vos a

d¡chos proced¡m¡entos.
B. lnterponer acc¡ones, denuncias, contestarlas e ¡ntervenir en proced¡mientos, invest¡gaciones e ¡nspecclones

relativos a la v¡olac¡ón de derechos de propiedad ¡ndustrial, actos de competencia desleal en su más amplia

acepción, publicidad, prácticas restr¡ctivas o que distorsionen la l¡bre competencia, prácticas monopÓl¡cas o de

abuio de pos¡c¡ón de dom¡nio en el mercado, dumping o subsidios, protección al consumidor, l¡bre comercio y

restr¡cciones para- arancelarias, con facultades para sol¡citar todo tipo de medidas cautelares y ofrecer cautelas,

¡nterponer toda clase de medios ¡mpugnatorios, e interven¡r en ¡nspecc¡ones y en d¡l¡gencias invest¡gatorias y de

. LOS CERfIFICADOS OUE EXÍIENOEN TAS OFICINAS REGISIRALES ACREOITAI{ TAEXISTENCIAO INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOÍACIONES EN EL REG¡STRO A!
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cualquier otra clase.
C. Sol¡c¡tar la declarator¡a de insolvencia de sus deudores, intervenir en juntas de acreedores, convenir la

reestructuración o liqu¡dación, así como sol¡citar la quiebra; interven¡r en comités de l¡quidación o adminlstración; y

suscrib¡r actas, contratos y demás acuerdos de acreedores en el marco de dichos procedimientos, cualqu¡era sea
su denominación.
D. Solicitar o partic¡par como postor en el remate o subasta de b¡enes muebles e inmuebles, tang¡ble o intang¡ble,
pud¡endo realizar ofertas de prec¡o, pagar arancel, oblaje y precios de remate o subasta, suscr¡bir e ¡mpugnar actas
de remate o subasta, solicitar la entrega de bienes muebles o inmuebles adjud¡cados en remate o subasta, con la
facultad de sol¡citar el secuestro o desalojo de tales bienes y el levantam¡ento y cancelación de gravámenes.
E. Representar a la empresa para efectos de part¡c¡par en toda clase licitaciones públicas y privadas y en cualquier
proceso de selecc¡ón convocado de acuerdo con la ley de contrataciones y adqu¡s¡ciones del estado, con las

facultades suficientes para rcalizar todos los actos y suscribir todos los documentos relac¡onados con dichos
procesos, desde la compra de bases hasta la suscrapción del contrato.
F. En d¡rectorio o en junta d¡rectiva.
G. Representar a la empresa en directorios o en juntas directivas, en juntas de acc¡onistas o de socios y en las

Juntas de miembros de asociaciones, fundaciones o comités u otras agrupaciones a las que pertenezca la

empresa, pud¡endo tomar parte de los debates y en las votaciones.
H. lnstruir mandatarios especiales para cualquier acto de los enunciados.
l. Sustituir y delegar las facultades enunciadas en este literal, en todo o en parte mediante carta poder s¡mple, con

firma legalizada o escritura pública, según lo exija la ley, pudiendo revocarlas y sustitu¡rlas a discreciÓn y

reasum¡rlas; asi como nombrar y/o remover apoderados y/u otorgar poderes.

TTTULAR-GERENTE: CLAUDIA ALEXANDRA VEGA RIMBALDO, ident¡f¡cada con DNI N" 74133381, a qu¡en se

le conf¡eren las facultades que la ley y el estatuto contemplan para dicho cargo

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN:
pOR ESCRTTURA PúBL|CA No 976, DE FECHA 30/09/2015, OTORGADA POR EL NOTARIO PÚBLICO DE

PIURA. PEDRo TERCERo BENITES SoSA, ENCARGADO DEL DESPACHO LA NOTARIA PÚBLICA DE PIURA

CAROLINA MERCEDES NÚÑEZ RICALDE,

II. ANOTACIONES EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS:
NINGU NO.

III. TITULOS PENDIENTES:
NINGUNO.

IV. DATOS AOICIONALES DE RELEVANCIA PARA GONOCIMIENTO DE TERCEROS:
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL: ATIÍCUIO 81 - DEIiMitACiÓN dE IA TCSPONSAbiIidAd, -

responsable que exp¡de la publ¡c¡dad formal no asume responsabilidad por los defectos o lasEl serv¡dor
inexactitude
informático.

s de los asientos registrales, índices automatizados, y titulos pend¡entes que no

v. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO:
NINGU NO.

N' de Fojas del Cert¡f¡cado: 7

Derechos Pagados S/
Total de Derechos: S/

26.00 Recibo: 2020-51-00004183
26.00

tema

INSCRIPICIONES O ANOIACIONES EN EL REGISTRO AL
Do poR RESoLUCTóN N' 12t2012'suNARP-sN)

Pag.7 de 7

Verificado y expedido por JOSE MIGUEL GUERRERO CANGO, ABOGADO CERTIFICADOR de la Ofic¡na

Registral de PIURA, a las 17'.47:05 horas del 06 de Agosto del2020.

Ahog. f,1nü,
ABI

. LOS CERTIFICADOS OUE EXTIENOEN lAS OFICINAS REGISTRALES ACREDIfAN LA EXISfENCIAO I EXISfENCIA
fIEMPO OE SU EXPEDICIÓN {ART 14CT EL TUO OEL REGLAMENTO GENERAI OE LOS REGISTROS LICOS APROBA
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PROCED,M/ENIO DE CONIRAIACIÓN PÚBLICA ESPECIAL 

'rO

0u-2020.cE-Rcc/ttpp - pRt ERA coNvocAtoRta

ANEXOS

BASES TNTEGRADAS
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PRocEDllllENro DE coNfRATActÓN PúaLrca EspEctaL M ou-2oz$cE-Rcc/ilpp - pRtNtERA coNvocaroR A

ANEXO N" 1

DECLARACIÓN JURAOA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
COMITÉ OE SELECCIÓN
PROCEOIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO OO4.2O2O.CE-RCC/MPP
PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

La que se suscribe, Sra. KARLA PATRICIA RIiTBALDO MORALES, Representante Común de
coNsoRcto Los TITANES (CoNSTRUCTORA cVR EMPRESA tNDtVtDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA - ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCALANTE GRANDA),
identificada con DNI N' O2A3O777, OECLARO BAJO JURAMENTO que la siguienle información se
sujete a la verdad:

coNsoRcro Los TTTANES (CoNSTRUCTORA CVR
EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
. ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCALANTE GRANDA}

Domic¡l¡o Leqal Calle Los Cipreses N' 370 - Urb. Miraflores - Castilla - P¡ura
RUC Teléfono(s) 969484884
Correo electrónico : karlarmT3@hotmail.com

En caso de consorcio, este anoxo debe incluir, además del cuadro anterior que va a
coÍespondet al consorcio, lo siguiente:

Datos del consorciado 1

Nombre, Denom¡nac¡ón
Razón Social i

o CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE

Domic¡l¡o Legal Calle Los Cipreses N" 370 - Urb. M¡raflores - Castilla - Piura
RUC 20600764242 Teléfono(s) 969484884
Correo electrónico : karlarmT3@hotmail.com

Datos del consorciado 2
Nombre. Denominación o ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCALANTE GRANDA
Razón Social :

Celle El Alto 2do Piso Mz. A Lote 2 - Urban¡zacion Pop. Santa
Rosa-Sullana-Piura

RUC : 10098726701 Teléfono(s) 73 - 323514
Coreo electrónico : richard_escagran@hotmail.com

Asimismo, autorizo a que se me notifiqué al correo electrón¡co consignado en la presente Declaración
Jurada todas las actuaciones del procedimiento d€ selecc¡ón y de la ejecución contraclual, no siendo
necesario acreditar el acuse de recibo.

En caso de consorcios, las not¡f¡caciones se harán al correo electrónico del representante legal del
consorcio.

coNsoRc
(CONSTRUCTORA CVR EMPRESA IN RESPONSABILIOAO LIMITADA _

ALANTE GRANDA)ARQUTTECTO Rtcl_r

COtl!.
C¡g ¡¡rtc

BASES INl'EGRdDAS

KARLA P
DNt N" 02830777

MORALES

Nombre, Denominación o
Razón Social :

Domic¡l¡o Legal :

Piura, 12 de agosto de 2020.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PROCEUUIENTO DE CONÍRArACIóN PÚBL'CA ESPECAL TIO OO1.M2{},CE.RCC/T¡PP - PRUERA CONVOCA|ORIA

ANEXO NO 2

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEDIi'IENTO DE CONTRATAC6N PÚBLICA ESPECIAL NO O(N-2O2OCE.RCC/MPP
PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

Med¡ante el presente la suscrita, Claudia Alexandra Vega Rimbaldo ¡dentificada con DNI N'74133381,
Represenlante Legal de CONSTRUCTORA CVR EMPRESA tNDtVtDUAL OE RESPONSABTLTDAD
LIMITADA, declaro bajo.¡uramento:

1.- No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo 1 1 d6l TUO
de la LCE.

2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procédimienlo.

3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta.

4.- No haber incurrido y se obliga e no inqrn¡r en actos de conupción, así como respetar el prinopio
de integridad.

5.- Se compromete a manlener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido
con la buena pro.

Piwa, 12 de agosto de 2020

CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAO LIMITADA

CVR EIRI

ñRar{rE

CLAUDIA ALEXANDRA VEGA RIMBALDO
DNt N' 7413338r

coNsoRcto
(CONSTRUCTORA CVR EMPRESA IND PONSABILIDAD LIMITADA -

ALANTE GRANDA)

i:ol"¡sÓc.c LOS TITANES

OC &¡l¿ Pcfi¡ia Rinrb oldo l(oraks
0l{t 02830i77

....... '. Gn€reatr¡fiEtEGÁü cc tN........
KARLA PATRICIA RIfUIBALOO ÍUIORALES

DNt N'02830777

lmportante

En el caso de @nsorcioq cada integrante debe presentar esta declaración jurada, sal
presentada por el representante común del consorc¡o.

BASES lN-IhGRADAS

DECLARACIÓN JURADA
(LITERAL B} DEL ART. 37 OEL REGLAMENTO)

ARQUITECTO RICHARD

oc

022022



ANEXO N" 2

DECLARACIÓN JURAOA
(LITERAL B) DEL ART. 37 DEL REGLAMENTO)

Señores
COÍI,ITÉ DE SELEccIÓN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO OO4-2O2O.CE.RCC/MPP
PRIiilERA CONVOCATORIA
Presente.-

1.-No lener impedimento para ser pertiopante, postor y contrat¡sta conforme al artículo 11 del TUO
de la LCE.

2.- Conoce, acepta y se somete a las bas6s y documentos del procsdim¡ento.

3.- Es responsable de la veracidad de los documentos e ¡nformación que presenla.

4.- No haber ¡ncurr¡do y se obliga a no incurrir en actos de con upción, así como respetar el principio
de integridad.

5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfec¡¡onar el contrato en caso de resultar favorecido
con la buena pro.

Piura, '12 de agosto de 2020

ARQUITECTO GRANDA

DNI N"

coNso ES
ESPONSABILIDAD LIMITADA -(CONSTRUCTORA CVR EMPRESA IN

ARQUITECTO BIC ALANTE GRANDA)
COi't¡
CtC, f,r'J¡ ?6..n¡iia [ir¡.,i'-.

Dt{t
6a¡¡¡ 59ffi!11ffiffi(f EÜ ilonales

DNt N" 02830777

BASLS INTEGRAD:\S
cclii -.,.-mt'6ffih*; 

,,

-nlgfr¡rE ttcAt coilutl

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
pRocEo,*'/E fo DE co¡trRATActóN púBLtca EspEctaL tr 0u-2020-cE-Rcc/ttpp - PRÍMERA CONVOCATOR'A

Mediante el presente el suscrito, Arq. Richard Edwrs Escalante Granda, identificado con DNI N'
09872670, Representante Legal de ARQUITECTO RTCHARD EDWRS ESCALANTE GRANDA,
declaro bajo juramentoi

023023



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PROCED'IIIENTO DE CONTRAÍAC'ÓN P('BLICA ESPECAL 

'P 
U1.2O2OCE-RCC/ilPP . PRUERA CONVOCATORIA

DECLARACIÓN JURADA
(LITERAL B) DEL ART. 37 DEL REGLAMENTO)

Mediante el présente la suscr¡ta, Karla Patnc¡a Rimbaldo Morales ident¡ficada con DNI N"02830777,
Representante Legal común del CONSORCIO LOS TITANES, dectaro ba.jo juramento:

1.- No tener impedimento para ser partic¡pante, postor y contratista conforme al ertículo 1l del TUO
de la LCE.

2.- Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento.

3.- Es responsable de la veracidad de los documontos e información que prasenta.

4.- No haber incurrido y se obliga a no ¡ncurrir en actos de conupción, así como respetar el princip¡o
de integridad.

5.- Se compromete a mantener su oferta y/o peleccionar el contrato en caso de resultar favorecido
con la buena pro.

KARLA PATRICIA RIiIBALDO MORALES
DNt N'02830777

CONSORCIO LOS TITANES
(CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIOUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA -

ARQUITECTO RICHARO E NTE GRANOA)

KARLA PATRICIA RIMBALDO MORALES
oNt N' 02830777

lmportante

En el caso de co,sorcrbs, cada integrante debe presentar esta declarac¡ón jurada,
presentada por el representante común del consorcio.

.^NE9

ú¡rt¡ frir.!oldo }foroL¡

UTJ' :02830111I]ASFS INl'FGRADAS
t
EnE3ñ¡IANÍt

LEOAT

ANEXO N" 2

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO OO4.2O2O-CE.RCC/MPP .
PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

Piura, 12 de agosto de 2020.

flTA¡\:.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PROCEDI'TIENrO DE CONIRAIAC,,ÓN PÚBL¡,CA ESPEC'AL I? TN+2021'CE.RCC/ÚPP . PRMERA CO¡IVOCATORTA

ANEXO N'3

DECLARACIÓN JURADA DE CUii|PLIMIENTO DEL REQUERII/IIENTO (EXPEDIENTE TÉCNICO)

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEOIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO OO4.2O2O.CE-RCC/MPP
PRIMERA CONVOCATORIA
Presente -

Piura, 12 de agosto de 2020

coN ES
(CONSTRUCTORA CVR EMPRESA RESPONSABILIDAD LIMITADA -

ARQUITECTO BLQ NTE GRANDA)

-TC, [al'¡ Pof icio Pinl¿lio t',¡q i : ¡

..................0U1¡ MS391U..
t{}'iNtóiirilesKARLA FIifHÑilATI{ñi#[

DNt N' 02830777

lmportante

Cuando se trate de consorcios, esta declarac¡ón jurada debe ser presentada por el representante
legal o común del censorcio.

BASES IN'TEGR,{DAS
',, ,' ..' .. i,

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y
demás documentos del proced¡miento de la referencia y, conoc¡endo todos los alcances y las
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecuc¡ón de la obra CONTRATACIÓN DE
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "REHABILITACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INICIAL N'
225 EN LA APV LOS TITANES EN LOS DISTRITO DE PIURA, PROVINCIAL OE PIURA - PIURA",
de conformidad con el respect¡vo Requer¡m¡ento (Exped¡ente Técnico) y las demás condiciones que
se ind¡can en el numeral 3.1 del Capítulo lll de la sección específ¡c€ de las bases y los documentos
del procedim¡ento.

025025



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PROCED/,IIIENTO DE CONrRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL |IO (N&M2OCE.RCC/ PP . PRI ERA CONVOCATORIA

ANEXO N" 5

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Señores
COMITE DE SELECCIÓN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL NO O(X.2O2O.CE-RCC/MPP
PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

Mediante el presente la suscrita, Sra. KARLA PATRICIA RIMBALDO MORALES, Representante
Común de CONSORCIO LOS TITANES (CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA . ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCALANTE GRANDAI,
identificada con DNI N" 02830777, en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los
requisitos señalados en el numeral 3.1 dél Capítulo lll de la sección específlca de las bases y los
documentos del proced¡miento, me comprometo a presentar pará la suscripción del contrato:

1. Los documentos que acreditan la exper¡enc¡a del Res¡dente y el Jefe de Obra, de
corresponder, asi como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para
la ejecuc¡ón del contrato de obra.

2. Los documentos que acreditan el equipam¡ento requerido para la ejecuc¡ón de la obra.

Asimismo, antes del inic{o de su correspond¡ente párticipación efectiva en la ejecuc¡ón dé la obra, se
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especialista restante, de
acuerdo al requerimiento ind¡cado en las bases.

CONS ES
(CONSTRUCTORA CVR EMPRESA I DE RESPONSABILIDAD LIMITADA -

ARQUITECTO RICHA .ESCA LANTE GRANDA}

KA MORALES
DNt N. 02830777

lmportante

De conform¡dad con el artlculo 37 del Reglamento, esla cafta no requ¡ere, en caso de consorc¡o,
las ñrmas legal¡zadas de los integrantes del m¡smo. Tampoco rcquiere la firma de cada
profes¡onal cons¡derado personal especial¡sta.

BASIS INl I( iRAD,\S

De nuestra cons¡derac¡ón,

Piúa, 12 de agosto de 2020.

'¿ó'¡'i..

Ctr tol*
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ANEXO N" 6

CONTRATO DE CONSORCIO

nto el Contrato de Consorcio,

re

Et
U,{m
Eo
c,c
=llt
-{o
-o
-D
U,
tto

d
r¿
É
(.,

Conste por el presente docume que celebran de una parle, I

empresa CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

con RUC N' 20600764242, inscrita en la Partida Electrónica N"1 1 150752 Asiento N' A0001 d

Libro de Registro de Personas Juridicas, Of¡cina Registral de Piura, dom¡ciliada en Calle Lo

Cipreses N" 370 Urb. Miraflores Castilla Piura, deb¡damente representada por Claudi

Alexandra Vega R¡mbaldo, ¡dentillcada con DNI N' 74133381 y de otra parte ARQUITECT

RICHARO EOWRS ESCALANTE GRANDA, identifcado con DNI N'09872670, dom¡ciliado e

7t

>{
-
C»

>-

trD
cr
il
tr,

:Em
calle El Alto 2do Piso Mz. A Lote 2 - Urban¡zacion Pop. Santa Rosa - Sullana - Piura, a quiene

en lo sucesivo se les denominará consorciados, en los térm¡nos y condiciones siguientes:

PRIMERA.-

Por el presente contrato, las Pa rtes acuerdan partic¡par en Consorcio de modo temporal, con I o
m
-
ñt
U'

flnalidad de ejecutar la obra: PRocEDtMrENTo DE coNTRATAcIÓN pÚeLlce ESPEcIAL N

004-2020-cE-RCC/MPP - PRIME RA CONVOCATORIA - CONTRATACIóN DE U E¡CCUCIÓN

DELAoBRA:"REHABILITACIoNDELAINSTITUCIoNEDUCATIVAINCIALN.225ENLA
APV LoS TITANES EN LoS DlsTRlTo DE PIURA, PRovlNclAL DE PIURA - PIURA", la que se

ejecutará de conformidad a los términos y condiciones que se precisen en el respectivo contrato de

obra.

SEGU NDA.-

Para efectos de llevar adelante la ejecuc¡ón de la citada obra, Ios consorciados convienen en

constituir un ,,coNSoRclo TEMPORAL" con la denominación de "coNSoRclo Los TITANES"

integrado por coNSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD

L|M|TADA y ARQUITECTO RICHARO EDWRS ESCALANTE GRANDA, pudiendo actuaf con la

siglas CONSORCIO LOS TITANES.

TERCERA.-

5
É
ct,zo()

EI consorcio designa a sra. Karla Patricia Rimbaldo Morales, ident¡flcado con D.N.l. N" 02830777,

como representañte común del consorcio, para actuar 91l9mb§ y reprgigllali9l-q:.1-"9.1tot:¡9
ááno¡1inlOo COHSOR6¡O LOS 1¡TANES (CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA - ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCALANTE GRANDA)

para efectos de participar en todos los actos referidos al procedim¡ento de selección, suscripción y

Llecución del contraio con poderes suficientes para eierc¡tar los deÍechos y cumplir las

otligaciones que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad o

tiquiOaciOn del contrato, según corresponda, con MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA.

Asimismo declaramos que el representante comÚn del consorcio no se encuentra impedido,

inhab¡litado ni suspend¡do para contratar con el Estado.=

CUARTA..

La duración del consofciado "coNsoRclo Los TITANES" queda l¡mitada al tiempo que demore

la ejecuc
otorgada
temporal

ión de Ia obfa y la vigencia del contrato que se suscriba en cumplimiento de la buena pro

, hasta su culminación y liqu¡dación por lo que las partes convienen en un¡rse de modo

s¡n que exista afectación societaria, con el solo fin de comPartif y asum¡f los resultados

que se obtengan en la ejecución del negocio que por este contrato se estipula y que

obl¡gaciones y derechos.
BASES INTEGRADAS

€
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PROCEDIMIENrO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N' OO+202üCE.RCC/'IPP .
coNvocafoRta

OUINTA..

EQUIPAMIENTO MíNIMO Y OTROS RELACIONADOS)
APORTE Y GESTIÓN DE CARTAS FIANZAS,

¿.o

El consorcio temporal así constituido señala su domicilio legal en Calle Los Cipreses

Miraflores - Castilla - Piura, lugar al que se dirigirán las comunicaciones remitidas po

consorcio, siendo éste el único válido Para todos los efectos.
rlaEn al

o

NI

[50%

SEXTA.-

Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguie tes

OBLIGACIONES DE:
CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIOUAL DE

RESPONSABILIDAD LIMITAOA (CONSORCIADO 1 ) %1 ;rmffi u,
E'{>mcI ¡=
ÉP

*a
ué
#=
i*>a,v=
EE

2

!

ú

=

EJECUCION Y ADMINISTRACION OE LA OBRA EN GENERAT

ELABORAR. PREPARAR, OBTENER Y PRESENTAR LA DOCUMENT

OBLIGATORIA Y NECESARIA PARA LA FIRMA DE CONTRATO.

ELABORAR, PREPARAR. ACOPIAR Y APORTAR LOS DOCUMEN

OBRANTES EN LA OFERTA Y VERIFICACION DE LA VERACIDAD DE

uNo DE Los MtsMos (PRoPUESTA TÉcNlcA, PLANTEL TEc

ffi
É

É
()

OBLIGACIONES OE:
ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCALANTE GRANDA
(coNSoRclADo 2)

. EJECUCIÓN Y ADMINISTRACION DE LA OBRA EN GENERAL

. nponTNRÁ LA EXPERTENCIA OBJETO DE LA CONVOCATORIA

E

TOTAL OBLTGACTONES 100ok

SETIMA..

Las Empresas integrantes del coNsoRclo, en sus relaciones vinculantes con terceros y su

"o,¡p"rá"en.i, 
antilas Autoridades Nacionales, de conformidad con la normatividad legal glosada

y-rá,"n"ion"o" en el contrato de obra, reconociendo y obl¡gándose a respetar, el compromiso

óon t" tr¡uHlcrpntlDAD pRoVINCIAL DE PtURA, y que el pago de las valorizaciones según

avance de obra y por otfos conceptos, para ejecutar la obfa mencionada, no constituyen cap¡tal de

propieaal y librá disponibitiOad de cada una de ellas, conforme a sus porcentajes de partLclpaglgll

!un cuan¿á to hayan garantizado, ya que se trata de dinero de prop¡edad de la ii¡UNICIPALIDAD
pnOVlUCtnl Oe-plURn entregadó al CONSORCIO en la figura del CONSORCIANTE, para que

oOiigatoriamente sea invertido Jn ta elecución de las PRESTACIONES VINCULADAS A LA OBRA,

.¡"nio pá, tanto ¡ntangible hasta que la obra haya sido teminada, entregada y recepcionada sin

observáciones y se hayan pagado totalmente las obligaciones del coNSoRClO con terceros.

ocTAvA..

LaempresaconsorciadacoNSTRUcToRAcVREMPRESAlNolvlDUALoE
ÁeSpOH'SnglLlOAD LIMITADA sérá el integrante del consorc¡o a quien efectuará el p€go y emit¡rá

taiespectva factura, con registro único de cóntribuyentes (RUC) el signado como 20600764242

NOVENA..

El representante comÚn tendrá las siguientes facultades
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)MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE PIURA
PROCEDI¡TIENTO DE CONTRATACIÓN PUBUCA ESPECIAL tP W2O26CE.RCC/ PP . PRI'TERA
couvocafoR A

a) Aprobar las facturas a ser pagadas por el consorcio.
Aprobar las normas de procedim¡entos operacionales para la eiecuc¡ón ddb)

c)
d)

"REHABILITACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INCIAL N' 225 EN LA
TITANES EN LOS DISTRITO DE PIURA, PROVINCIAL OE PIURA . PIURA".
Establecer las funciones y atribuc¡ones del personal a su cargo.
Abrir y cenar cuentas corrÉntes y de ahonos; girar, endosar, cobrar, sobregirer y
cheques; Bm¡tir pagarés; transferir cuentas en instituciones del sistema f¡nanc¡ero;
o ret¡rar fondos de d¡chas cuentas
En todos los demás actos que sean necesarios para el fiel cumplim¡ento del con
actuará con Ias facultedes que concede la representación comercial.

obta:
LOS

ncelar
ef

to, se

DECIMA,.

Ninguna de las empresas asoc¡adas, podrá ceder total o parcialmente las obl¡gaciones y de hos
delque se der¡ven del presente documento a un tercero, sin el consentim¡ento esc

Representante Legal de las emprosas asociadas.

DECIMA PRIMERA.

Las empresas asoc¡adas declaran que aceptan el tenor del presento contrato y se obligan a su re

cumplimiento

Piura, 11 de agosto de 2020

CVRUnl.
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Co¡lorcledo I
CONSTRUCTORA CVR E¡IPRESA INDIVIDUAL

DE RESPOIISABILIDAO LIITrTAOA

RsprÉentante Legal: Claudla Alsxandra vega
Rlmbaldo

DNI N' 74133381

Conrcrciado 2

ARQUITECTO RICHARD EDIVRS ESCALANTE
GRANDA

DNt N'09872670

CERTI

BASES INTEGRADAS
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CERTIFI N DE FIRI'
EOWRS ESCALANTE GE
CIAUDIA AI.EXANDRA V'
QUIEN PROCEDE EN Rf:

REGISTRO DE PERSO¡JAs I

NÚMERo 108 DEL ..-'
CONTENIOO DEt DOCi
PIÚRA, 11 DE AGOSTO

i¡l
ItlL

qi'u.

G0r¡olcpt6mAilE¡Btsti¡Üfbrrbnü77t
rEUmUülcoxr

rÍFrco euE LAs F|RMAS y HUELLAS DEL ANVERSo coRREspoNDEN A DoN(ñA) R|CHARD
rENTlFrcADo coN DocuMENTo NActofrAL DE IDENT|DAD N, oga7267o, v oi oor,¡(ñl)'BAtDo. rDENTtFtcADo(A) coN occuMENTo NActoNAL DE tDENTtDAo NrJnlrno z¡r¡¡38¡
AcroN DE cor{srRucroRA cvR E.t.R.t. SEGúN p¡,nloa rlrc¡nó¡¡¡cn N. t1tsor52 DEL

:As DE ptuRA. LA PRESENTE cERrt cAclóN sE ExTtENDE EN Los ALcANcEs DEL ARTÍcuLo
EctstATrvo NúMERo 1049, "EL NoTARto No ASuME LA REspoNsABtLtDAD soBRE EL

L CUAL SE CERTIFICAN LAS tlRMAs". DE LO eUE DOy FE.-====:=
:===============.:vaJA

J
tr

E
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0059618986

INFORMACIÓN PERSONAL
DNt 74133381

Primer Apellido VEGA

SegundoApellido RIMBALDO

NombTes CLAUDIA ALEXANDRA

DNt 74133381

NL' I AI(IA
NUÑEZ RICALDE-CAROLINA MERCEDES

SERVICIO DE AUTENTICACION E IDENTIFICACION BIOMETRI

CORRESPONDE
La primera impresión dactilar capturada

corresponde al DNI consultado. La
sequnda ¡mpresión dactilar capturada

tonesponde al DNI consultado.

tNFoRMActóN oE coNsuLlA
DACTILAR

Operador: 46126237 - Vanessa
Fabiola Villegas Monlero

Fscha do Tran3acclón: '10-08-2020
16:4'1:43

Enridad: 10028108554 - NUÑEz
RICALDE CAROLINA MERCEDES

E

E

otrú nL*r'
ü'.

{l:riÍ'.'

página 1 de 1 Reg6f¡o Ñac¡onat de ldent¡ficac¡ón y Estado civil@ RENIEC 2020 - 1UAÜ202A 16:41:45

vERtFtcActóN DE coNSULTA

Puede verificar la infomación en llnea eñ:
!9{'!9¡4!i-o-:t9!r9gl 9Lr!!!ec.s9q,E!{99!!!9!gY9l1!!!q9¡-¡9
Número de Consulta: 0059618986
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CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL

PROPUESTO Y EQUIPAMIENTO

034034



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PROC E DIM IENrlO DE C O Nf RATAC IÓ N PÚ BLIC A ES P ECIAL¡P 0a- 20 20- c E- R C C /rt P P . PRI*'ERA CONVOCATORIA

ANEXO NO 5

_-94!TA DE COMPROMISO OE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONALEspEcrALrsrA y DEL EeurpAMrENro REauERióó cÁiüür¡eóiréoñ ó'iü 6ána

Mediante el presente ra suscrita, sra. KARLA pATRrcrA RTMBALDo MoRALES, Representante
COMúN dE CONSORCIO LOS TITANES (CONSTRUCiOñÁ CVR EMPRESA INDIVIDUAL DERESPONSABILIDAD LIMITADA . ARQUIiECTO RICHARD EDWRS ESCALM,¡iE éNAÑONI,ident¡ficada con DNr N' 02830777, 

-en 
caso de resurtar ganador de ra buena pro, áñtorme tosrequis¡tos señalados en el numeral 3.1 del capítulo lll dela sección específica de las bases y losdocumentos der procedimiento, me compromero a presentar para la suscripción oer coniáó:---

l Los documentos que acred¡tan ra experisnc¡a der Res¡dente y er Jefe de obra, de
corresponder, así como del personal que conforma el equipo de espácialistas requeridos para
la ejecuc¡ón del contrato de obra.

2. Los documentos que acred¡tan el equipamiento requerido para la ejecución de la obra.

Asimismo, antes del inicio de su conespondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se
presentará la documentec¡ón que acredlta la exper¡enc¡a del personal especialista restante, de
acuerdo al requerimiento ¡ndicado en ¡as bases.

Señores
COMITE DE SELECCIÓN
PROCEOIMIENTO DE CONTRATACÍÓN
PRIMERA CONVOCATORIA
Presente.-

De nuestra cons¡derac¡ón,

Piwa, 12 de agosto de 2020

coN
(CONSTRUCTORA CVR EMPRESA I

ARQUITECTO RICHA

lmportante

PUBLICA ESPECIAL N' OO4-2020€E.RCC/MPP

ES
DE RESPONSAB¡LIDAD LIMITADA -

.ESCALANTE GRANDA

MORALES
DNt N' 02830777

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, esfa
las firmas legalizadas de los integrantes del mismo.

ca,ta no reguiere, en caso de consorcio,
Tampoco equiere la firma de cada

profesional considerado personal especialista.

BASES INTEGR{DAS
Dt{l:

;,,G

035035



Yo, FERNANDO RUPERTO VEGAS PALOMINO, identif¡cado con documento de
¡dentidad N' 02778821, dom¡c¡l¡ado én Calle Mayta Cápac 591 - Castilla - piurá, declaro bajo
juramento

Que, asumo m¡ comprom¡so de partic¡pac¡ón como INGENIERO RESIDENTE en el
procedim¡ento de selección y en la ejecuc6n de la obra.

En caso et postor coNsoRcto Los T|TANES (CoNSTRUCTORA CVR EMPRESA tNDtvlDuAL
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCAI.ANTE
GRANDA), resulte favorecido con la buena pro y suscriba el contrato corespondiente, para
ejecutar ra obra PRocEDtMtENTo oE GoNTRATACÓN pÚBLtCA ESPEC|AL No oO4-2O2o4E-
RCC/MPP . PRIMERA CONVOCATORIiA - CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:
"REHABILITACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INCIAL N" 225 EN LA APV LOS
TITANES EN LOS DISTRITO OE PIURA, PROVINCIAL DE P¡URA. PIURA"

FERNANDO O VEGAS PALOMINO
2778821

CONSORC
(CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INOIVIDUAL DE

EgIA'RS
coh.

NI N' 0
CIP N'/t9718

RAN

CJ§E¡-¡ur¡ii¿ ir-*,ut'. .,, ;.n
0Nr:

DNr N" 02830777

s
IDAD LIMITADA - ARQUITECTO RICHARD
DA}

liütltftiülesKARLA

tóiliióiióiü'üio§ir,'"iÉ§
OC Irlr tÜt¡-!4üoto ucru

tltmlrGA!coM'tl

oecleneclót¡ .lunaot oe coupRolrrllso oe plntlclpeclóH

P¡ura, 12 de agosto de 2020.

036036



COMPACT MAQUINARIAS SAC

Señores:
coNsoRcro Los TTTANES(GoNSTRUCTORA CVR E PRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAO LIUITADA . ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCALANTE GRANDA)
Ciudad.-

Asunto: Compromiso de Alquiler de Equ¡po
Ref.: PROCEDIIIEI{TO OE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N' 0O¿I-2020-CE-

RCC' PP . PRIHERA CONVOCATORIA. COI{TRATACIÓN DE I.A EJECUCóN DE
LA OBRA: "REHABILITACION DE LA I]{STITUCION EDUCATIVA l lClAL N' 225
EN LA APV LOS TITANES EN LOS DISTRITO DE PIURA, PROVINCIAL OE PIURA

- PIURA"

Estimados señores

A través de la presente, me dlriio a ustedes con la ñnal¡dad de manifestar nuestro Comprom¡so
de Alqu¡ler de Equ¡po, en caso sean lavorec¡dos con la Buena Pro del Proceso de Selecc¡Ón de
la referenc¡a y que detallo a cont¡nuac¡ón:

El equipo antes descrito, se encuentra ubicado en KM I CARRETERA PIURA -
CHULUCANAS - DISTRITO CASTILLA - PIURA - PIURA.

Asim¡smo, ¡ndicamos que los equ¡pos se encuentran en óptimas cond¡ciones de operatividad.

Atentemente,

COt'rl

Pedro Migusl Ram s

No EQUIPO CANT. SERIE CAPACIDAD AT{TtGÜEDAD

I COMPACTADOR TIPO PLANCHA
7HP

1
HONDA
GX270

GX270 9HP 2019

2 1

DUCATI

serie:
zL007 t0-
2018014-
0-M8-M8-
M8-03034

11 P3 -10
HP

2019

3 NIVEL TOPOGRAFICO CON
TRIPODE _ LEICA NA332

1
NA

80233231
8854 NI

2019

TEODOUTO TOPCON TD2OO 1 NA NI NI 2019

5
CAMION VOLQUETE
INTERNATIONAL PAYSTAR

1
CUMMINS

PLACA
ACG 912

400 HP 15
M3

20L2

6 MOCHILA PULVERIZADORA
JACTO 20 L

1
NA NA 20 1

2019

7 MINICARGADOR BOKAT CASE
SR22O LOAD GR

1
CASE

N]M-
458111 76 hp

2018

8 VIBRADOR DE CONCRETO
DYNAM¡C VCSG/s-8

1

KOHLER-
480610708
8

PA.
DSH265-
0011

6.5 HP
2.4"

9 ESTACION TOTAL TOrcON
E562

1
NA

SERIE:
wK0062 L

2019

MAO SAC

GEREÑfE GEN

P¡ura, l0 de agosto de 2020

MOTOR

MEZCLADORA CONCRETO
TROMPO DUCATI DPE39O
PEIROL

4

2 019

037037



Min¡sterio de Trabaio
y Promoc¡ón del Enipleo

RUC NO:

Razón Social :

Actividad Económica (*) :

cilU (.):

Domicilio:

Distrito :

Provincia :

Departamento :

Gerente General :

Representante Legal :

Queda Acreditada como :

Ws

Codigo Nro. 388541

hpr€6o el 0108/2020 13.59.20

REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEOUEÑA EMPRESA

REMYPE

ACREDITACIÓN

20600764242

CONSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA - CONSTRUCTORA CVR

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

4100

cAL. LOS CTPRESES URB. MTRAFLORES 370 (AL

cosTADo BANCO DE NACTON)ptURA ptuRA

CASTILLA

PIURA

PIURA

CLAUDIA ALEXANDRA VEGA RIMBALDO

MICRO EMPRESA

o0o1416294-2016

Fecha de presentación - Solicitud de lnscripción REMYPE: 0611012016

(') CllU v3 :

(') Aclvldad Ecoñóñlcá v3

45207

CONSTRUCCION EDIFICIOS COMPLETOS

Esla acred¡tación es eñ bá§€ e la declaración juGda rsalizáda en el sisloma vidual d€l REMYPE por ta empresa acrod¡tada, la misma que se encu€ntr¿
suieta a una flscálización post€rior por part€ d€ la Autoridad Administraliva do Trabaio. En caso, de compmbar traude o falsedad on la declarac¡ón
pres€ntada por la ompresa acroditada, la Autoridad Adm¡nistrativa de Tr¿b4o procederá a dedarar nulo el regislro. Asimismo, si la conducta se ad€c1Ja a
los supusstos delitos contra ia fs pública dsl Código P6nal: este s6¡á comunicada al ¡,liñislgrio eúbiico para que int€¡ponga la acción penal
correspondient€, dé conform¡dad con sl Art. 32o d6 ta Ley No 27444.

La focha dé erpodicióñ de la Conslañcia de Acreditación al RElvlYPE, lieno ofeclos rslroact¡vos a la fecha do presoñtacióñ de la solicitud para ta inscripc¡óñ
6ñ sl REMYPE, á gf€ctos de accod€r a los b€noñcios de las Micro y pequeñas Empresas.

www.minlra.gob.p€
r:(5ll)630440

Fecha de Expedic¡ón 12t10t2016

RÚPE

Número de Registro - Solicitud de lnscripción

IINCSEXIAI¡IE

038038



w
REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

REMYPE

ACRED!TACIÓN

RUC NO:

Razón Social :

Actividad Económica (*) :

cilu ("):

Domicilio:

Distrito:

Provincia :

Departamento :

Gerente General :

Representante Legal :

Queda Acreditada como :

10098726701

ESCALANTE GRANDA RICHARD EDWRS

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

4100

CAL. EL ALTO 2DO PISO URB. POP. SANTA ROSA MZA. A
LOTE.2 (AL COSTADO DE COLEGIO

SULLANA

SULLANA

PIURA

RICHARD EDWRS ESCALANTE GRANDA

PEOUEÑA EMPRESA

Número de Registro - Solicitud de lnscripción 0000308362-2010

Fecha de presentación - Solicitud de lnscripción REMYPE: 2410612010
(') CllU vs: 45207

(') Ac{vldrd Eco.rómlcá v3: CONSÍRUCCION EDtFtCtOS COMPLEfOS.

Esta acreditacióñ es en base a la dEclarac¡ón jurada realizada 6n el sistema v¡rtuel d€l REMYPE por Ia empresa acGd¡tada. la misma qus se encúentra
sujeta a una fiscal¡zac¡ón poslerior por partg ds la Auloridad Adm¡nastral¡va ds Trabajo. Eñ csso, de comprobar fraude o falsodad en la doclaración
prosenlada por la emprosa acred¡lada, la Autor'nlad Admiñistrat¡va de Trabajo procederá a dedarar nulo e¡ regisko. As¡mismo, si la conductia se adgcua a
los supr¡oslo§ delitos coñlra la fo pública d€l Código PEñál: est6 será comun¡cada ál Ministorio público para quo intorponga la acción peñal
co.rsspond¡6ñté, ds conforñidad coñ él Art. 32. de ta l-ey N. 27444.

La fedÉ do exp€dición do la Conslanc¡a de Acrsditacón al REtvlYPE, li€n€ ofecfos r€lroactivos a la fecha do presontac¡ón d6 la solicitud para la insc¡ipc¡óñ
6n el REMYPE, a elodog d€ accedor a los bonsfcios d6 las Micro y poqueñas Empaesas.

Co{t¡go Nro. 36'131

lmprsso 61 03/0&2020 11.19.22

r:(511)03+€@

Fecha de Expedic¡ón 22t08t2010

PERÚ Min¡sterio de Traba¡o
y Promoción del Enipleo

www. m inlra. gob. po oc
Los

039039



FACTORES DE EVALUACION
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Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
PROCEDIITIENTO DE SELECC6N PÚBLICA ESPECTAL NO OO4.2O2O.CE.RCC/MPP . PRIiiERA CONVOCATORIA
P16sente.-
Mediante el fesente el suscr¡to detalla lo si lente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES

Piura, 12 de agosto de 2020

CONSO

B
E

I
il
2

á
ñ
9_

NSTRUCTORA CVR EMPRESA INDIVIDUAL DE RE

I¡rb
KARLA ORALES

N" 02830777

Se refiere a la lecha de suscrit c¡ón del contrato.

Eltipo de cambio venta debe co[esponder alpubl¡cado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción de¡ conbato

Consignar eo la moneda establec¡da para el valor referenc¡al.

l].\SI:S IN'l lrtll{.\D.\S

ARQUITECTO RICHARD EDWRS ESCALANTE GRANOA)

-rrñ(&i'"''q*Unl¡tl/.
Üii'

tfw:¡r;'

CLIENTE OBJEÍO OEL CONTRATO
N'

CONTRAIO
FECHAI MONEDA

MONTO
CONTRAfO

Y/O
LrouroActóN

CONTRATISTA EXPERIENCIA
EMPRESA

%
PARTIC,

MONTO OE
PARÍICIPACIÓN

TIPO DE
cAirBto
VENfA'

flloNTo
FACfURADO

ACUMULADOI

1

MUNICIPALIOAD
OISTRITAL DE

FRIAS

LICITACIÓN PUBLICA N' OO2.

2018-MDF€S -
,MEJORAMIENTO OE LOS

SERVICIOS DE EDUCACIÓN
INICIAL Y PRIMARIA OE LA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N"
1¡1330 EN EL CENTRO

POSLADO OE CULCAS ,

OISÍRITO OE FRIAS .
PROVINCIA OE AYABACA .

PIU RA

CONÍRATO
N'099-20't8-

MOF.G.M.
27 to9n018 SOLES

5,098,703.23

coNsoRcro
CULCAS

(AROUITECTO

RICHARO EDWRS
ESCALANTE

GRANDA _ ARCAM
DESING SRL)

AROUITECTO
RICHARD
EDWRS

ESCALANTE
GRANDA

84'/o 1.282,910 .1 1
1 ,2A2,910 .7 1

TOTAL 4,282,9'.10.71

o

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA
PROCEDIT¡//EN¡O DE CONTRAÍACIÓN P('BL'CA ESPECAL ¡f U'+202üCE-RCC/NPP . PF,NERA CONIIOCA¡ORA

ANEXO N" IO

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN OBRAS SIMILARES

041041
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coNfRATO No 099-2018-MDF-G.M

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA EJECUCIO DE LA OBR.A:

"ME'ORAMIENTO DE LOS SERWCIOS DE EDUCACION INICIAL Y PRITIARIA
DE LA rnsrrrucro¡t touclr¡va n" t+330 elll ¡L certno poBtaDo oe

CULCAS. DISTRITO DE FRIAS - PROVINCIA DE AYABACA ' PIURA"

conste por el presente documento, la contratación de servicios para la Ejecución de la

obTa: i'MEJORAMIEI{TO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL Y

PRIMARIA DE Iá INSTITUCION EDUCATIVA NO 14330 Ef{ Et CENTRO

POBI.ADO DE CULCAS, DISTRTTO DE FRIAS - PROWNCIA DE AYABACA -

PIURA- que celebra de una parte La Mun¡c¡palidad Distrital de Frías, en adelante LA
grnom, con RUC No 201i672g007, c.n domicil¡o legat en calle L¡ma 235 Frías,

|..prut.ntubu por su Gerente Municipal, CPC. LUIS ALBERTo ALFARO CHAMBA'

¡dánuficado con DNI No 05641925, con plena capacidad de contratar conferido por

d;"tr¿¿. de Atcatdía No O0Z-2017-MDF-Á, vigente a la fecha, des¡gnado y facultado

p;; i;i ;;.t" conforme a la Lev orgánica ae uunicipj¡laaaes v de otra parte el

lico¡¡sonc¡o cuLcAs" Integrado por: [ARCAM DESIGN SRl" con RUc No

ZóOOO4A¡ZtS, con domicilio.n liZ. ng Lot" ti l-uis Paredes Maceda, D¡str¡to Veintiséis

de Octubre, irovincia y Departamento de Plura, Según poder inscr¡to en la part¡da

Electrónica No L1147627, Asiento A00001. del Regiitro de Personas lurídicas de la

or;rcüa iág¡strar de Piuia, debidamente represenlada por su Gerente General la

persona ¿é OCTACIANO CALLE AMBULAY. Identiflcado con DNI No 02514381'

áór¡c¡ria¿o en urb. Luis paredes Maceda fvlz. A9 Lote 13, Distrito, Prov¡nc¡a .y

óepartamento de Piura y, RICHARD EDWRS ESCAT'ANTE GRANDA' Identificado

ion oruf N' 09872670, con RUC No 10098726701, con dom¡cilio legal en. qlls lo-s

É¡á"r á"i NáÁá i+a irn¿o Ejidos, Distrito, Provincia. y.Departamento de Piural'

Consorcio debidamente represántado por su representante Común la persona de

N¡f¡CnOSDELPILARCoRDOVAIUAREZ,IdentificadaconDNIN'46092963'
¿oÁi.¡¡¡"¿a en Urb. MZA. D Lote 09 Urb. La Alborada, Distr¡to, Prov¡ncia- 

- 
y

óepartamento de Piura, a quien en adelante se le denominará 'EL CONTRATISTA"

en los términos y condiciones sigu¡entes:

CLÁUSULA PRIMERA¡ ANTECEDENTES

ffimité de selecc¡ón adjudlcó la Buena Pro del

pioceso Oe UCITACIóN púBLICA No 0OZ-2018-MDF-CS. Primera Convocatoria, para la

.á"-t.t"JJ" a" fa ejecución de la obra: 'METORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

eóucli¡ox tNrórAL Y PRTMARTA DE l¡ rf{srrrucroN EDUcATwA No

i+¡¡o rn EL cENTRo PoBláDo DE cuLcas, DrsrRrro DE FRrAs -
PRovINcTADEAYABACA-PIuRA.,alcoNSoRCIoCULCAS,cuyosdetallese
importes constan en los documentos integrantes del presente contrato'

Uf,
0o t

ctáusut¡ sreuNo¡: oe¡eto
El presente contrato tiene por objeto La

Obra: 'MEIORAMIENTO DE LOS

PRIMARIA DE LA INSTITUCION
POBLADO DE CULCAS, DISTRITO

Contratación de Servicios para la Ejecución de

SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL Y
EDUCATIVA NO 14330 EN EL CENTRO

DE FRIAS - PROVINCTA DE AYABACA -

Dirección cdh t-ima ls 2J5 - l'ria§ - Ayabsa PiÜra
'leléfono: 178294 / 378535 ' lrL\:17t29{
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IJIIJI{IOIPAtIDAil DI§TRITAL OI TRIA§'

Si el contrat¡sta o su personal,
no permite el acceso al
cuademo de obra al
SUPERVICIOR DE LA OBRA,
imp¡diéndole anotar las
ocunencias.

Penalidades

5/1@0 del monto de la
valorización del periodo
por cada día de dicho
imp€dimento.

Según informe del
supervisor de la
obra.

Según informe del
supervisor de la

obra.

2

Estas penal¡dades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según

corresponda; o si fuera necesario, s€ cobra del monto resultante de la ejecución de la
garantía de fiel cumpl¡miento.

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto
máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser
el caso, del ítem que deb¡ó ejecutarse.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto

máximo para otras penalidades, LA EImDAD puede resolver el contrato por

incumplim¡ento.

clÁusul¡ oÉc¡uo culnm: nrsolucrón oel contnnro
-ualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal d) del

¡nciso 32.3 del artículo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el

artículo 135 de su Reglamento. De darse el caso, l-A ENTIDAD procederá de acuerdo a

lo establecido en los artículos 136 y 177 del Reglamento de la Ley de contratac¡ones

del Estado.

ctáusut¡ oÉctuo qutf{te: n¡sponsl¡¡uolo oe uls plnrEs
cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe

res¿rcir los daños y perju¡cios ocasionados, a través de la indemnización

conespond¡ente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones adm¡n¡straüvas, penales y

pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas conespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de

las demás obligac¡ones previstas en el presente contrato.

cuusul¡ oÉc¡mo srxre: l¡rr¡connupcron

Direcc¡ór: C llc t,ims N' :3 5 - I:rios - Ar oboc¡ - Piura
.li'lélbno: 

37t29{ / l7EJ35 . [ax: 37E?9{

No Forma de calculo Procedimiento

En caso culmine la relación
contractual entre el contratista y
el personal ofertado y la Entidad
no haya aprobado la sustitución
del personal por no cumplir con
las experiencias y cal¡ficaciones
del profesional a ser

0.5olo a UNA (1) UIT
por cada día de
ausencia del personal
en obra

1

reem lazado.

Supuesto de aplicación de
idad

pÉ§í ríE IIGALcütll

ü

l

046046
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o TRA P A D EO s¡Tl Utr N

conste por el presente CoNTRATO PRIVADO OE CONSTITUCION DEt coNsoRo

"CuLCA5" que celebran de una Parte ARQ. RICHARD EDWRS ESCAI-Ai¡TE GRAN

ldentificado con RUC N' f0098725701 con dom¡cil¡o ubicado en Calle los Eiidos

Norte 248 Fundo E¡idos, Distrito de Piura,Piura y de la otra parte ARCAM DE5I6N

ldentificado con RUC N' 2fHxr4t3'15 con dom¡c¡lio ubicado en Mz A9 Lt 13

Paredes Maceda, D¡str¡to de Veintiséis de octubre Provincia de Piurs' en los térm¡n

A

el

RL

rs

5

J

cond¡ciones siSu¡entes:

CTAUSUTA PRIMTRA" - AI{IECEDTNTES

l.lRICHARDEDwRs€SCALANTEGRANDA,esUnapersoñanaturalconRUc

10098726701 debidamente representado por Sr RTCHARD EDWRS ESCAIA

GRANDA, dedicado a la ¿ctiv¡dad ecoflóm¡ca de coñlrucción de ProYectos de Servic

Público, Construcc¡ón de Ed¡f icios

r.2 ARGAM OESIGN SRt' Gs una persona Jurid¡ca con RUC N' 208fXt/¡&1715

deb¡damEnte repres€ntado por 5r OCTAOANO CA1¡E AMBUI^Y' coo DNI N'

026143t¡, d€dic¿do a la act¡v¡dad económica de Construccióñ de €d¡ñc¡os'

ó

ü

EN NYO
EG

Por presente contrato, y bajo lar estipuleciones que más adelente se est¡blecen' las p'rtes

acuerdanform¿runconsorc¡ocuyadenominaciónserálasiEu¡ente:'culcAs'yenadelánte

se denominara'GO SOROO', cÓnviniendo con su domkilio legal ub¡cado en l¡lZA D LOTE"

oguRELAALEoRADA-PtuRA-R4lónPlun,constituidoparaafectodeprocederala

coñstrucción dc la OERA 'ME oRAMlEl{TO O€ tO§ SERVICIOS OE EDUCAOÓ NlClAt Y

PRIMA¡I.A OE I.A I STM'clO EDUCATTYA Nt I43'O EI{ EL CEI{fRO POBI'ADO OE CULCAS

o€t D§fRffO OE F*laS. PnOuNcl'A DE AYAAACÁ - ñUnA"' al h'ber obtenido la buena pro

según uoTAOÓN n BUCA N¡ OO2'2018-MOF-CS - PRIMERA coNvocAfonla', d€ la

Municipalidad Distrital de Frfas.
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mercantiles o t¡tulo valor. Además, podrá contratar o subcontratar b¡enes y servic¡o

CONSTRUCCION DE I.A OBRA "MEJORAMIEI{TO DE tos SEBVIOOS DE EDUCAOü

Y PRIMARIA OE LA INSTITUCION EDUCANVA I¡' 14330 ET{ Et CENIBO PO8

CULCAS DET DISÍiITO Df FRIAS, PROVIHOA DE AYASACA - PIURA",

f) Representante ante todas las ¡nstancias y fueros del poder judicial para ¡niciar continu

ejecutar toda clase de procesos, sean civ¡les, penales, laborales, administr¿tivos u

lndole, como demandantes o demandado, con las facultades generales de representa

(ARTICULO 74 del €ód¡to procetal c¡vil), y las facultadts especiales (ARTICUIO 7 del

cfflto p¡oces¡l clül) en consecuenc¡a podrán demandar, denunciar, reconv

l¿

tón

nt¡,

tf

car

!,

a,

?

contestar demandas y/o denuncias y reconvencíones, coñtinuar con los prccesos inici

desistirse de ellos y de la pretensión, allan¿rs€ a la prÉtensión, conc¡l¡ar, transar, tr¿

dentro y fuera del ptoceso, someter a arbitraie las pretensiones controvert¡das, sus lr

y/o de legar represenü¡ción procesal y para los demás actos que exprese la leY, pr3'

r?conocim¡entos, efectuar exh¡biciones de documentos, ¡nterven¡r en compare

audiencias de saneamiento procesal, audiencias conc¡liadoras, audiencias de pr

)

pud¡endo ofrecer y actuar pruebas, informes orabs en se8unda instanc¡a, ¡nterp'

además recursos y medios impugnados como recurso de repos¡ción, apelaclón, casaci

nulidad en todas las inslanciás, correspond¡entes desistirse de d¡chot recursos, pres

declarac¡ón de parle, deducir excepciones, solk¡tar medidas cautelares dentro o fuera d

proceso de cualguiera de sus formas, contre cautela real o per3onal, caución ¡uratori

ejecutar las sentencias, sea de procesos ¡n¡c¡ado§ por el pod€rdante o por l¿ apoderada en

nombre poderdante.

CTAUSUTA SEPTIMA: OE tA DISTRIBUCION Y RESPONSABIIIDADES

Et co¡tlsotclo CULCAS, tendrá la siguiente o¡strÜuc¡ón y Responsab¡l¡dades RICHARD

EDWRS ESCAIáNfE GRAÍIOA, con un. partlclpaclón del t49( en la etap3 de la €iecución de

la obra, ARCAM DESIGN SRl" con un¡ p¡rllclpa€ión d.l 169{ en la etapá de la Ejecuclón,

Adminislrac¡ón de la obra, Elaborar, preparar, acopiar y aportar todos los documentos

obrantes en la oferta y veriñcac¡ón de la veracidad d€ cada uno de lo§ m¡srnos {Propu€st¿

Técr,ica, Plantel Técnico, Equipamiento Mínimo y Otros Relacionado3) y Elaborar, pre

obtener y presentar la documentación obligator¡a y necesar¡a, para la f¡rma de co

O
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fITANES

g) Las facultades otorgadas no soñ lim¡tativas, s¡no enunciat¡vas siendo intenc¡ón del

pode.dante que el apoderado lo represente sin reserva ni lim¡tación altuna, pudiendo

sustitu¡r, delegar y reasumir este poder cuando lo crea necesario. Este poder podrá ser

tachadü d€ insuñciente.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE FRIAS
calle Llma " 235 - Frlas - AYabao ' Piura

ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA

OBRA: " sJorlmLr*o d. lo. !.rvlcb. de Educ.clón lnlc¡.| , prlm.rir de

L l.E. Nl l¡§3o, cn .l cürtro pobtrdo da culc$ - dl¡trlto d. Frh!, provlnei. de

Ayrb.c¡.Plura'

r.2. uBrcAcrÓN:
tlepartamonto: Piura
Provincia r Ayabaca
D¡sfito : Frfas

DAfos o€L coflTMfl§fA EJECUTOñ OT IA OSRA

2.00

3.00

4.00

5.@

6.O0

E-mall: alÉld¡a@mu : www.munilrias.gob.pe

§

({

Oescrlp(lón

"MqF¡mhoto dt lot ¡Grvldgt df Educ.Cón lnklll
y prlfn¡¡lr d! L l.E. t¡¡ 143:Xl, cn €l c€rtro eod¡do dc
Cük¡3 - dMo d! F b3, proYlnch d€ Ay.baca+lu,a"

NombE d! h obra

Liclt¡cion pública N' 002 - 2018 - MDr - cs.
publ¡caProccd¡mlcnto dr

Procldim¡ento dr sclcctÉn

Munic¡pal¡dad Dlstrital de FríatEntidad contratartr
con3or.lo Cuhls,Contratista Ejecutor

Coñtr¿to N. O992O1&MDFG.MContr¡to da obaa

FÉche de contr¡to 27 d.3et¡rmbr! 2018

ys'Og3,rog.¡S lsan clncp millortei nqcñt y ocho rñ¡l

§ltccicntoc trls con 23/1m sobs.)
7.OO Monto conratado

Suparvb¡ón d. gbr. ln¡. OrestcÉ ZGfu Cast¡llo

Coútos unltr¡¡ot\oo Mod.lfiC.d dE cohtr.trclóñ
27 de scti¿mb.e 201810.@ Flrma de coñtrato

11.00 Fcch¡ dé iñicio de Obra 28 dc 3.tl.mb.. 2018

Plezo d!.jecución: 18o días cal.rid.r¡o12.00

13.00 Suspeñsión dc phzo Nl01 20 d. dlcrembrc del2018

14.00
\is-po

.Ernjergg4rjsggygSq
Aí¡pliacká¡ de ph¿o 35 días calcndarb

17 éc dcl 2019

.16.00 fc.mlno de obra 26 de octubre 2019

\im Phto flnaldr elecuclón 215 díai celendarlo

1.00 Ras¡dant! d! obr¿ lrq . tose nalfl(-ci\rea sarrano

I

-rt'

I 8.bo I

w
a

054054



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE FRIAS
C¡lle l¡ma N' 235 - Frlas - Ayabaca - piura

Siendo hs 12:00 hores del dla 25 de NOBIEMBRE de 2019, en el local Educación

in¡cial y prkneria de la LE. ¡P 1¡13«). lugar {bnde 66 e¡€cutafon ¡os batrajos d6 le

obre returida, para ta REcEPctÓN oE Los sERvtclos DE EDUcActoN tNtctAL

Y PRIMARIA OE LA LE. N' 1¿t330, se raunieron bs m¡ombros del comiÉ

d€slrnadG con r€solucktn de alcaldla N' 332-2019-tlOF/A los s€ñores:

PTE§dENI6 dEI COMiIé; ING. WALTER JAVIER PATIÑO ZURITA.

M¡embro del comité: lNG. SILVER ROTERO JARAMILLO.

Miembm del comité; Dr. Hi¡lnlo Castlllo Call6.

g coNclusror{:
Se realíza la vi§ita lN SfTU por parte d€l Cornité de R€cepción de los servioos de

Educación in¡cial y primaria de h t.E. N' 14330, se efrctuó la revisión,

procediéndose luego al fEcorido de los Especios que constrtryen el centro

Educalivo los cuales se €ficuglfan en concodanc¡a con lo requerido, Por lo cual

los integrantes del comiÉ dan por recep,cior|áda la obra: 'MEJORAMTENTO DE

LOS SERVICIO§ DE EDUCACIÓN INICNL Y PRII/!\RIA DE LA I.E. N" 14330, EN

EL CENTRO POBLADO DE CULCAS. DISTRITO DE FRhS, PROVINCIA DE

AYABACA.PIURA'

En señal de cmformidad, se Buscribe h presente ACTA OE RECEPCION OE

oBRA, por los miembrcs del corni!á de Recepc¡Ón, repfesentantes del conÚat¡§ta y

supervisión.

Se detafle hs mcta§ dBl proy€do €n 6l an€xo de la pr€8ante acb.

En séñal de conbrrúdd con lo fibriormenle expuestc. se d¡o por

"i RECEFCIONADA tA OBRA CO{tlO CONFORME, 8e susodbe Ia prsentr Acta

-i Oflginal y 08 copias.

25 DE NOBIEMBRE DEL 2019

¡,
ú

E-mail: alcaldia@munilrias'gob.pe / Webr
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE FRIAS
Calle tima N' 235 - Frl¡s - AyabaÉ'Piura

lng Jav¡er Patiño Zuril,a
DENTEP

a
t.

I
rnt s¡l jcrF¿n*o Jaramitto

MIEMBRO

co;

Dr Castillo Calle
MIEMBRO

a Arq. José Ralph Conea Serano
RESIDENTE DE OBRA

lng. llo
SUPE OBRA

Juan Javier López MontalMn
REPRESENTANTE LEGAL

CONSORCIO CULCAS

S,eSundo &ñe Ca§¡[o
OÉ OB A

CML
88¡6!

I
Itt

E-mall; alcaldla@mur¡fr¡as.gob.pe / Web: www.munlf r¡a5.gob.pe
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